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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 29 de abril de 2019, de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en los 
Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el 
plazo de 10 días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 29 de abril de 2019.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 2 de julio de 2018, por la que 
se convocan para el ejercicio 2018 y en la Orden de 8 de mayo de 2017, por la que se 
convocan para el ejercicio 2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación y mejora.
Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas; C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE
1 48878389P 181562017
2 B90327479 010902018
3 B21450820 249252018
4 B21570734 250102018
5 B90327479 251362018
6 E21551023 253252018
7 E21564109 253312018
8 F21566211 254452018
9 26415044G 263452018

10 27249483A 264832018
11 44218717K 273752018
12 49086296H 275962018
13 75538565X 282802018
14 79253696C 285052018 00
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ANEXO II

Procedimiento: Ayudas a la contratación de seguros agrarios en el marco del Plan de 
Seguros Agrarios Combinados, establecidas en la Orden de 2 de julio de 2018, por la que 
se convocan para el ejercicio 2018.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución al recurso de reposición.
Plazo: 10 días contados a partir de la notificación del acto.
Acceso al texto íntegro: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 

Sostenible. Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera. Servicio de Seguros 
Agrarios y Adversidades Climáticas; C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.

LIN TERCERO EXPTE
1 B04830253 004182018
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